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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. < * • ».6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preom de 2 5 JJéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontadnría de la Excelen
tísima Diputación provinpial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:iPa.rta ofidstl

wnu ORJJNsm? aiHisTHOs
SS. MM. el Rey Don Alfon

so XIII (Q. D. a.) y la Tlema 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia. ' 

(Gaceta del 19 de Noviembre de 1908.)

Núm. 3.149.

(iftbiei'ii» civil de hi pmiiiciii.
Secretaria.—Negociado 3.°

GAZA

CiaOULAR NÚM. 161.

Habiéndosele extraviado á Don 
Abilio Variez, vecino de Valbue
na do Duero, la licencia do caza 
que le fué expedida por este 
Gobierno con el núm. 918 y fe
cha de 12 de Octubre del corrien
te año, juntamente con su cédula 
personal de 10.“ clase, número 
318, en el día de hoy le ha sido 
expedida por este Gobierno certi
ficación de la mencionada licen
cia, quedando por lo tanto sin 
efecto la extraviada.

jbo que se hace público on esto 

Boletín Oficial para general co
nocimiento, y encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil, 
Guardas jurados y demás depen
dientes de mi Autoridad, que si 
lloarasen á hallar la mencionada 
licencia en poder de cualquiera 
persona, la recojan y remitan 
á este Gobierno á sus efectos y si 
encontrasen tambien la cédula 
personal la envíen al Sr. Alcalde 
del mencionado Valbuena de Due
ro para su entrega al interesado.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1908.

El Gobernador,

^Ifrfb ^arabda ÿlartint^,

Nou. 3.150.

iibient civil de la proviticiii.
Secretaría.—Negociado 3.°

GAZA.

OlROULAS NÚMERO 162,

Habiéndosele extraviado á Don 
Dimas Yañez, vecino de Valbue
na de Duero, la licencia de caza 
que le fué expedida por este 
Gobierno con el núm. 917.y fe
cha de 12 de Octubre del corrien
te año, juntamente con su cédula 
personal de 11.“ clase, número 
22.5, en el día de hoy le ha sido 
expedida por este Gobierno certi
ficación de la mencionada licen
cia, quedando por lo tanto sin 
efecto la extraviada.

Lo que se hace público en este 

Boletín Oficial para general co
nocimiento, y encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil. 
Guardas jurados y demás depen
dientes de mi Autoridad, que si 
llegasen á hallar la mencionada 
licencia en poder do cualquiera 
persona, la recojan y remitan á 
este Gobierno á sus efectos y si 
encontrasen tambien la célula 
personal la envíen al Sr. Alcalde 
del mencionado Valbuena de Due
ro para su entrega al interesado.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1908.

£7 Gobernador, 

flirtó» I^arahtla ilhutniEi.

AOmiSTMN CENÍRIL
MINÍ8TEaiO DE LA GOBSOACÍON.

Consejo Superior de Emi
gración.

CIRCULAR."^

Para él debido cumplimiento 
de las disposiciones contenidas 
en los artículos- 129, 130, 131, 
133 y 161 del Reglamento pro
visional de le ley de Emigración, 
el Ministerio de Marina ha dicta
do, con fecha 13 de Octubre últi
mo, una Real orden cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente:

«Primero. Que díchá inspec
ción tendrá lugar en los puertos 
de Bilbao, Cádiz, Cartagena, 

Barcelona y Ferrol; pues aunque 
este último no está habilitado con 
Junta local de Emigración, como 
la tiene la Coruña, podrá la de 
este último puerto certificar ' del 
reconocimiento de fondos de los 
buques que lo necesitaren en Fe
rrol. Cuando los buques no hayan 
de veriflaar el reconocimiento en 
seco podrán hacerlo en cualquie
ra de los demás puertos designa
dos con Juntas locales de Emi
gración.

Segundo. La Junta encargada 
de la Inspección estará consti
tuida por un Delegado de la Auto
ridad de Marina, que'sea Oficial; 
los peritos Arqueador y Mecáni
co, y el Médico de la Comandan
cia de Marina para lo concernien
te á la higiene y salubridad del 
buque y para el reconocimiento 
de víveres y medicinas. En los 
puertos donde no haya Médico do 
la Armada será sustituido por el 
de Sanidad del puerto.

Tercero. La forma de verifi- 
carse dicha inspección será con 
arreglo al vigente Reglamento 
de arqueos y á la Real orden dic 
tada por el Ministerio de -Marina 
en 1.® de Abril de 1889(0. L., pá
gina 197), pareciendo innecesa
rio determinar la forma de reco
nocer los víveres y botiquín; y

Cuarto. Los reconocimientos 
periódicos y extraordinarios que 
en lo sucesivo sufran esos buques 
se verificarán en la misma forma 
que los demás, ó sea con arreglo á 
lo ’dispuesto en la citada Real 
orden de i,“ de Abril de 1889»,
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Con fecha 21 de Octubre el 
mismo Ministerio, de acuerdo 
con el de la Gobernación, y con 
el fin do que se conceda á estas 
Compañías de navegación auto
rizadas un plazo prudencial, dis
puso que desde esta fecha hasta el 
31 de Diciembre próximo pongan 
sus buques en las condiciones re
glamentarias, y para regular los 
reconocimientos que hasta dicha 
fecha han de verificarse, dictó 
una circular la Dirección general 
de Navegación y Pesca marítima, 
dirigida á los Comandantes de 
Marina de las provincias, cuya 
parte dispositiva dicelo siguiente:

«a) Se podrá dispensar del re
conocimiento del casco y máqui
nas al buque que presente el cer
tificado de haber sufrido este re
conocimiento hace menos de tres 
años y en el que conste el perfec
to estado del casco y de Tas má
quinas. .

Es válido el certificado expedi
do por la Nación de la bandera del 
buque y por el Lhyd inglés ó el 
Bureau Veritas ó la Seeberufs- 
gencsse7ischaft. 1

ó) Nose permitirá llevar más i 
emigrantes que los que corres- 3 
pondan por la cubicación y super- f
ficie señaladas en el artículo 136 
del Reglamento y por el número 
de literas. ,

Se exigirá: '
c) Que'los alojamientos estén 

bien ventilados.
J) El alumbrado eléctrico y 

luces supletorias.
e} El materialdeenfermerías, 

lavaderos, retretes, como dispo
nen los artículos 145, 146 y 147 
del Reglamento.

Desde 1." de Enero próximo se 
exigirán en tuda su extensión 
las disposiciones del Reglamento 
de la ley de Emigración.»

El Consejo Superior en pleno, 
en su sesión de 31 de Octubre úl
timo, acordó que se diera tras
lado de estas disposiciones á las 
Juntas locales de Emigración, y 
en cumplimiento de dicho acuer
do se lo comunico áV. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 

. 1908.—El Presidente, Conde de 
Torreánaz.—Sres. Presidentes de 
las Juntas locales de Emigra
ción.

(Gaceta del 14 de Noviembre de 1908.)

ia 
se 
lo 
la

Extracto de las sesiones de 
Diputación provincial que 
publican de conformidad á 
dispuesto en M art. 64 de 
vigente ley provincial.

(CONTINUACION).

Sesión de 13 de Julio de 1908

Pbesidenoia DEL Sr. Q-utierrez

Lectura y aprobación del acta 
Í y de los ingresos y salidas de en- 
1 fermos pobres y asilados en los 
| Establecimientos de Beneficencia 
j decretadosporelseñor Presidente.

Solicitado el ingreso en el Hos- 
j pita! de Candelas Benito, como 
j pensionista de 2.^ clase y resul- 
2 tando que ésta se encuentra, se- 
j gún certificación facultativa, en 
1 el séptimo mes de su embarazo, 
i teniendo en cuenta el acuerdo de ? ■i la Comisión de 22 de Julio de

1907, para que todas las embara
zadas pasen al Hospicio hasta el 
día 1.“ de Septiembre, despues 
de ligera discusión se acordó de
sestimar la pretensión de la Can
delas, por entender que el Hos
picio es el Establecimiento des
tinado á ese estado.

El señor- Gavilán recuerda 
que tenía reservada la palabra 
para ocuparse del asunto del Hos

1 pioio; pero defiriendo á ruego de 
1 la Presidencia, aceptó aplazar la 
| interpelación hasta que quedara 
i terminado el despacho de varios 
’ expedientes de calamidades de
1 los pueblos de San Pedro de La

tarce, Pozuelo de la Orden, Sa-
1 helices y Melgar de Abajo, acor- 

dándose que pasen á la Comisión 
’ do Peticiones.
1 Y á la de Presupuestos la li- 
| quidacion del Contingente pro- 
1 vincial desde 1.® de Enero do 1906 
¡ 1907 y primer trimestre de 1908.
IY no habiendo número sufi

ciente de señores Diputados para 
tomar acuerdo se levantó la se
sión á las 20 horas de este día.

En los días 14,' 15 y 16 de Ju
lio, aparecen actas negativas por 
no haber concurrido número su
ficiente de señores Diputados para 
poder deliberar.

Sesión del 17 de Julio de 1908.

Peesidencia DSL Sr. Gutieerez

Lectura y aprobación del acta.
Tambien se hizo de los ingre

sos y salidas de enfermos pobres 
y asilados en. los Estalebcimien-

tos de Beneficencia decretados 
por el señor Presidente.

Se aprobaron tambien varias 
cuentas por servicios provinciales.

Se acordó pasar á la Comisión
1 de peticiones expediente de cala-
i midades de Monasterio de Vega. 
j ’Y quedar 24 horas sobre la me

sa otros de igual índole iuforma- 
des por referida Comisión.

Dióse cuenta de comunicación 
del señor Gobernador de Lugo 
trasladando otra de la Comisión 
provincial, referente á otra de la 
Dirección de Administración lo- ¡ 
cal, en el asunto referente á los 
atrasos de aquella Corporación 
por estancias de sus enfermos en 
él Manicomio provincial, acor
dándose que informe Contaduría 
con vista de antecedentes para 
contestar á la Superioridad.

El señor Recio expresa su gra
titud por el testimonio de pésa
me con motivo del fallecimiento 
de su señor padre Don Fidel Re
cio, expresado por la Corporación.

El señor Gavilan explana su 
anunciada interpelación, denun
ciando irregularidafies que ha ob
servado en la contabilidad del 
Hospicio á vista de los libros de 

' cuentas corrientes con las amas 
i que cuidan y lactan niños en 
> dicho Establecimiento, malizan- 
¡ do y especificando los errores co

metidos; que la indisciplina es 
tan evidente como la falta de 

i celo por parte de los funcionarios 
j encargados da la vigilancia y 
i educación de los niños, resultan

do una moralidad sumamente 
, dudosa y que la alimentación 

que se les dá además de insufi- 
ciente, no se suministra por los 

í abastecedores con exquisita su- 
; jecion á los pliegos de oondicic- 
: nes y que se le den explicaciones 
í claras, pues de otro modo se im- 
Í ponía la necesidad de reclamar las 
: responsabilidades consiguientes, 
í El señor Cuevas, como Visita- 

■ dor del Establecimiento, contesta
■ al selÇior Gavilan, reconociendo 
i que existen deficiencias en la ad- 
; ministración del Hospicio, mu- 
i chas de las cuales obedecen á 

negligencias y tolerancias de 
í origen antiguo. Que ha exami- 
j nado los libros de la Dirección 
i encontrando errores que cree no 
| son intencionados, proponiendo el 
i nombramiento de una Comisión, 
í que depure y ,exija las responsa- 

bilidades derivadas de los hechos t
| denunciados. Respecto de los gar-|
j banzos dice que observó que esta-, | no de la Superiora del Hospicio 
i ban apolillados y que ha ordena- | y que los azulejos se adquirieron 
i do que se retiren. En cuanto á | en el comercio del señor Garni-

las obras del Lavatorio de niñas 
manifiesta que habiendo un maes
tro albañil éste habrá examinado 
los azulejos teniendo en cuenta 
la diversidad de colores para su 
colocación. Termina pidiendo 
que se abra una información so
bre todos los hechos denunciados.

El señor Carnicer reconoce la 
importancia de las denuncias y 
entiende necesaria la informa
ción pedida. Recogiendo una alu
sión, como Visitador interino del 

! Hospicio, hace historia de cómo 
j fueron admitidos los garbanzos y 
i dice que en vista de que la Her- 
1 mana despensera les estimaba 

malos y buenos el abastecedor, 
i llamó á una persona competente 
! que le aseguró que no eran ex

tranjeros. Que les probó en su 
¡ casa y eran exquisitos. Que se 
¡ quedó con algunos y despues de 

comprobar que no estaban apoli
llados, dió orden de admitirlos en 
la despensa con la condición de 
que si aparecía uno sólo apolilla
do se devolvieran, no ocupándose 
más del asunto. Que sabe que 
despues el Visitador propietario 
ha dado orden de retirarlos por 
aparecer algunos con signos de 
polilla. Que los azulejos han sido 
pagados por la señora Superiora 

■ y que á él tampoco le han pare
oido bien por su color desiguahy 
termina proponiendo se nombre 
una Comisión compuesta de los 
señores F. Cubas, Gavilán y Cue
vas para que depure las respon
sabilidades que puedan resultar.

El señor F. Cubas se identi
fica con las denuncias hechas por 
el señor Gavilán, las cuales, dice, 
han llegado tambien á su noticia, 
habiendo recogido datos que las 
corroboran y que dejan entrever 
en algunas un /ondo de malicia, 
proponiendo igualmente que se 
abra una información que depure 
las responsabilidades.

El señor Cavilan insiste en 
sus denuncias que no han sido 
por nadie rectificadas y dice que 
además se ha dado el caso, que no 
ocurría hace muchos años, de en
tregar un niño del Hospicio á su 
misma madre con perjuicio de 
los intereses provinciales y pide 
que se conozcan las obras del La
vatorio de niñas.

El señor Presidente dice que 
las cuentas están sobre la mesa. 
Dada lectura de éstas el señor Ga
villan dice que éstas son de la 
competencia de la Diputación y
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cer. Insiste en que se abra infor
mación para depurar este hecho, 
el ingreso de una parturienta en 
el Hospital y la entrega de un 
niño para lactancia á su propia 
madre.

El señor -Carnicer dá explica
ciones y dice que la admisión de 
la parturienta fué un caso de hu
manidad y que se hizo sin su 
anuencia. Así como tampoco sabe 
si el niño entregado á la nodriza 
Carnien Samaniego era hijo suyo.

El señor Cavilan dice que si 
ningún Diputado ordenó el in
greso de la parturienta la respon
sabilidad es del Director del Hos
pital y que debe imponérsele un 
correctivo.

Suficientemente discutido el 
asunto se aduerda el nombramien
to de una Comisión compuesta 
de los señores Cuevas, F. Cubas, 
Bachiller, Cavilan y Vicepresi
dente de la provincial para que 
depure denuncias hechas en el 
Hospital y Hospicio.

Puestos á discusión los acuer
dos de la Comisión provincial el 
señor Presidente dice que se ha
llan sobre la Mesa los anteceden
tes reclamados en sesiones ante
riores por el señor Cavilan y al 
darse cuenta del expediente de 
inerreso én el Manicomio de Lo- 
reto Hernández, como no hubie
ra suficiente número de señores 
Diputados para continuar la se
sión, se levantó la de este día. 
Eran las 18\50 horas.

(Se continuará.}

iiaraumiiBBii^
Nuw. 3,140.

Aldeamayor.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial y 
padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el 
año de 1909, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este z^yuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan alegar 
las reclamaciones que á su dere
cho conduzcan,pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Aldeamayor 14 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Mariano 
Ortega.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Fuensaldaña

San tovenia j
Vega de Valdetronco Î
Villanueva de la Condesa

Núm. 3.175.

Coreos.

El día dos de Diciembre pró
ximo y hora de las diez à doce, 
tendrá' lugar en las Casas Consis
toriales de esta villa y por pu
jas á la llana, la primera subasta 
del arriendo con venta í la exclu
siva al por menor de los dere
chos que devenguen las especies 
de líquidos, carnes y sal de 
consumos, de este término en el 
año próximo de 1909, bajo el tipo 
de 3.793 pesetas y 97 céntimos, 
y las condiciones que marca el 
pliego el cual se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, á la vez que el 
expediente y tarifas.

Si ésta no tuviese efecto, se ce
lebrará la segunda el día doce del 
mismo, á las mismas horas y en 
igual sitio y local que la anterior 
reotificáudose los precios previa
mente de los artículos de venta.

Si tampoco diese resultado esta 
por falta de licitadores, se cele
brará una tercera y última á las 
mismas horas y local, el día vein
tidós de citado Diciembre, y en 
ésta se admitirán proposiciones 
que cubran las dos terceras partes.

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa consignar el 
5 por 100 del tipo de la misma en 
la Depositaría municipal de esta 
Corporación, y prestar fianza á la 
misma, conforme al referido plie
go de condiciones.

Corcos á 17 de Noviembre de 
1908.- El Alcalde, Patricio Martin.

NuM. 3.163.

Gallegos de Honija.

Terminado por la Junta peri
cial el repartimiento de urbana 
para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto al público por tér
mino de ochodías, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que 
durante dicho plazo puedan pre- 
sentarso contra el mismo las re
clamaciones que crean proceden
tes, en la inteligencia que trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Gallegos de Hornija 16 do No
viembre de 1908,—El Alcalde, 
Mariano González.—El Secreta
rio, Maximiano Muelas. ■

NuM. 3.160.

Iscar.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones Rústiea-pe- 
cuaria y Urbana de esto distrito 
municipal para el año 1909, se 
hallan expuestos al público en la 

1 Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de 

¡ que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y hígan las reelamacionosque 

i á su derecho crean asistirles.
1 Iscar 16 de Noviembre de 1908. 
j —El Alcalde, Baldomero Martin.

Igualmente y por el mismo tór- 
j mino se encuentran de manifiesto 
í en los Ayuntamientos de 
j Aldea de San Miguel
j Castrobol
j Matilla de los Caños

Pesquera de Duero
Tiedra
Trigueros 
Viloria

i Villalba del Alcor
Villaverde de Medina

Y por el de quince días en el 
1 Ayuntamiento de

Traspinedo

NÚM. 3157.

î IMlediaa de Rioseco.

1 Terminado el padrón de earrua- 
1 jes de lujo de esta villa, formado

Núm. 3.048.
Mota del Marqués.

j Jarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día siete del corriente, para 
cubrir eldéfcil de nueve mil doscientas tres pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el proeeimo año de 1909, á 
saber;

Mota del Marqués 11 de Noviembre do 1908.—El Alcalde Presi
dente, Pedro Baraja.—El Secretario, Francisco Fernandez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. 
Leña de id......................

Total

Quintal métrico
Id.

14757
7300

2
1

0‘50
0‘25

7378‘50 
1825

9203;^

NúM. 3.159.

Peñaflor.

Se halla vacante, por renuncia 
del quo la desempeñaba, la plaza 
do Practicante titular de esta vi
lla, por la asistencia en lo con
cerniente á cirugía menor, á las 
familias pobres de la Beneficen
cia municipal, pobres transeun- 

j tes enfermo^ y expósitos meno

para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días, para 
oir reclamaciones por los que se 
crean perjudicados, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Medina de Rioseco 16 de No
viembre de 1908.—El Alcaide 
accidental, Matías Carriedo.

Igualmente y por el término de 
ocho días se encuentra de mani
fiesto en el Ayuntamiento de

Santovenia

Núm. 3.158.

Rledina de Rioseco.

Hallándose terminada la Ma
tricula do la contribución indus- 
rial de este distrito, para el pró
ximo año de 1909, se encuentra 
expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que sean justas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no serán admitidas las que se 
presenten. ,

Medina de Rioseco 16 de No
viembre de 1908 —El Alcaide ac
cidental, Matías Carriedo,

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Santovenia 

res de siete años de edad, median
te la dotación do cien pesetas 
anuales, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que estarán 
adornados del correspondiente tí
tulo y quo llevarán por lo menos 
seis años do práctica en otros 
municipios, siendo preferido en
tre los que lleven igual tiempo 
de servicios el que tenga en su
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título la nota de Sobresaliente, 
presentaránsnssoUcîtades acom
pañadas de los documentes corres
pondientes en la Secretaría do 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta días contados des
de el siguiente en que el presen
te anuncio vea ia luz pública en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, pasados los cuales se ten
drán por extemporáneas las que 
se presenten después.

Peñaflor 16 do Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Esteban Mar
tinez.—El Secretario, Cipriano 
Vaquero.

NüM. 3.161.

Peñafiel.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
término municipal para el año 
de 1909, se halla expuesto al pú
blico en laSecrotaría doeste Ayun
tamiento por término do ocho 
días,á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos lo exami
nen y hagan las reclamaciones 
que á su derecho crean asistirles'

Peñafiel 14 de Noviembre do 
1908.—El Alcalde, Saturnino 
Alvarez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamionto de

Medina del Campo

' NuM, 3.143.

Santovenia.

Acordado por el Ayuntamien
to y vocales asociados, en Junta 
Municipal, que el medio de cu
brir el cupo de consumos en el 
año próximo de 1909, sea en pri
mer término el concierto gremial 
voluntario, se invita al vecinda
rio para que lo solicite en forma 
reglamentaria, dentro del térmi
no de ocho días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial do la provinci:, 
en la inteligencia que pasado di
cho plazo sin hacerlo se entende
rá que renuncian á ello.

Santovenia 9 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Miguel An
drés.— P. M. de su señoría, Agus
tín Castañeda, Secretario.

NÚM. 3.147.

Santovenia.

Eormado y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto ordi

nario de este Municipio, para el 
próximo año de 1909, se halla 
do manifiesto al público en la Se-

1
 cretaria de la Corporación por tér
mino de quince días, contados 
desde esta fecha, en cumplimien-

Mo y á los efectos del art. 164 de 
> la ley Municipal.
s Santovenia 13 de Noviembre 
¡de 1908.—El Alcalde, Miguel 
í Andrés.

Num. 3.154.

I Sieteiglesias.

1 No habióndose producido recla- 
1 macion al anuncio inserto en el 
i Boletín Oficial número 252, del 

día 6 del actual, el día 30 del
1 mismo, de diez, once y doce res- 
• pectivamente, tendrá lugar en 
i esta Casa Consistorial, y bajo la 
j presidencia de esta Alcaldía, las 
¡ subastas para el arriendo de los 
í arbitrios municipales de pesas y 
1 medidas, puestos públicos y de- 

gnello de reses en el Matadero, 
i bajo los tipos deochocientas, cien

to veinticinco y mil seiscientas 
| diez pesetas respectivamente, 
! que han de regir durante el año 
S de 1909. ,

Para ser licitador hay que con
signar en la Depositaría munici- 

i pal el cinco por ciento de los,ti* 
í pos señalados, cuya fianza se 
¡elevará por los rematantes hasta 

el 25 por 100 del total de la su-
1 basta.

Los pliegos de cóndiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre- 

' taría del Ayuntamiento.
1 Las proposiciones se harán por 
1 pliegos cerrados con sujeción al 
1 siguiente modelo.
1 Sieteiglesias 17 de Noviembre 
| de 1908.—El Alcalde accidental, 
¡Julián Lopez.—El Secretario, 
1 Victoriano Puertas.

| Modelo de proposición.

j Don ...., vecino de..... , con 
1 cédula personal que acompaña, se 
| compromete á tomar en arrenda- 

mier|to por todo el año de mil no- 
1 vecíentos nueve, el arbitrio mu- 
? nicipal sobre pesas y medidas, 
? puestos públicos ó degüello de 
t reses en el Matadero, según por 

I’ el que opten, por la suma de.....
pesetas.....  (en letra).

{Lugar, fecha y firma del proponente.} 

7 , _______

NóM. 3.139.

Tordesillas.

Acordado por el Ayuntamiento 
Junta de asociados de esta villa,

como medio para hacer efectivo 
el cupo de consumos y recargos 
durante el año de 1909, el arríen - 
do á venta libre de todas las 
especie? de consumos en esta 
villa y sus agregados y que dicho 
arriendo se haga por remate en 
pública subasta, se anuncia al 
público que ésta tendrá lugar el 
día 8 del próximo Diciembre á 
las once en la Sala del Ayunta
miento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó persona que le re
presente y Concejales que concu
rran, verificándose por el sistema 
de pujas á la llana, con sujeción 
al Reglamento y bajo el tipo de 
veintidós mil doscientas sesenta 
pesetas y sesenta céntimos, suje
tándose á las condiciones que 
determina el oportuno pliego de 
TO-mate que obra en la Secretaría 
del Ayuntamiento á disposición 
de cuantas personas deseen exa
minarle.

Tordesillas 14 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Nicolás 
Castellanos.

NuM. 3.153.
Villafranca de Duero.

1 El día seis de Diciembre pró
ximo y hora de las once de la ma
ñana tendrá lugar en pública li
citación el arriendo de los arbi- 

j trios municipales de la corredu
ría de granos, puestos públicos, 
mostración de vinos y arriendo 
de la pesca existente en las aguas 
del Río Duero dentro de este tér
mino municipal, para el próximo 
ejercicio de 1909, ante la Comi- 

Ision del Ayuntamiento y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. \

Lo que hago público para ge- 
neral conocimiento.

5 Villafranca de Duero á catorce 
de Noviembre de mil novecientos 
ocho.—El Alcalde, Claudio Her
nández.

i ADMimmy!^ ná
‘ Juzgados de primera instancia 
j ó instrucción. 1 —
i ' Núm. 3.137.
i VALLADOLID.-AUDIENCIA.

j Don Sebastián Arechavala y 
i Fuentes, Juez de instrucción 

del Distrito de la Audiencia 
j de esta Ciudad,

i Por el presente edicto se cita 
j á Pedro Salas Gutierrez, vecino 
1 que se dice de Castronuño, para 

que el día tres de Diciembre pró
ximo, à las nueve y media de la 

mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad, 
á fin de que asistír como testi
go al juicio oral procedente de 
causa seguida contra MatildeTas- 
con, por injurias; bajo apercibi
miento de que si no comparece 
incurrirá en las responsabilidades 
que marca el artículo ciento se
tenta y cinco do la l0y de En
juiciamiento criminal. .

Valladolid diez y seis de No
viembre de mil novecientos ocho. 
—Sebastian Arechavala.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Fria?.

ANIllIM
Núm. 3.120.

El Director del Parque Admi» 
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.
Hace saber; Que el díal6de Di

ciembre próximo álas once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompu- 
ñándose á las mismas muestras 
do los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parqueó De
pósito. La entrega de los artícu
los que se- adquieran se haiá 
dentro de la primera quincena 
del mes de Enero por los vende
dores ó sus representantes, quie
nes quedarán obligados á respon
der de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó deseoharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 14 de Noviembre de 
1908.—El Director, Juan Sán
chez.
Artículos que son objeto del concurso.

Para Ea Coruña.
Harina de 1.® clase., .i
Cebada de id................ iPrecio por 
Paja trillada de trigo. .- quintal mé- 
neña..............................1 trico. 
Carbón de cok. . . .*

Para Lugo.
Cebada de 1.^ clase.. 
Paja trillada de trigo.

(Precio por 
j quintal iné- 
1 trico.

Imprenta del Hospicio proriaciai.
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